
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 06 de Agosto 2024.           

                                                                                              O R D E N A N Z A  /  Nº  3361 
                                                                                                          -Expte N° 218/2024 - 

Ref.: “Aprobando en todas sus partes la Resolución Municipal N° 825-2024 de Reglamento de utilización 

de Salones de Uso Múltiple -S.U.M. de la Municipalidad de Oberá”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Resolución Municipal Nº 

825/2024- Reglamento General de la utilización de Salones de Usos Múltiples -SUM- de la 

municipalidad de Oberá; 

                                QUE, el Reglamento en cuestión tiene por objeto establecer las normas y 

directrices para el uso adecuado de las instalaciones que garanticen el correcto disfrute del 

mismo por parte de la comunidad;  

                               QUE: dicho uso necesariamente debe ser acorde no sólo a la naturaleza y 

destino de los inmuebles sino también a los intereses de la comunidad en general con el objeto 

de mejorar la calidad de vida de los vecinos, constituyendo un recurso al servicio de los mismos; 

                               QUE, resulta necesario y conveniente contar con un Reglamento General 

para el uso de los Salones de Usos Múltiples (SUM) de la municipalidad de Oberá; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR en todas sus partes la Resolución Municipal N° 825-2024 de 

Reglamento de utilización de Salones de Uso Múltiple -S.U.M. de la Municipalidad de Oberá, el 

cual obra como anexo y forma parte de la presente ordenanza. - 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

 

 

ANEXO 

  



 

       

 

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 


